
Panamá, 14 de septiembre de 2016 
 

 

ACODECO informa resultado de análisis comparativo en costos de 
centros de enseñanza particulares para el periodo 2017 
 
 
Con el objeto de conocer a cuánto puede ascender la inversión en educación anual por alumno regular, 
ACODECO realiza cada año una encuesta a una muestra de centros de enseñanza particular en la Ciudad 
de Panamá, donde se solicita información sobre el costo de matrículas (o inscripción) y colegiatura 
(anualidad). 
 
Para dar un resultado en cuanto a las variaciones de los costos, tanto de la cuota de inscripción, como de 
la anualidad para el año lectivo 2017 comparado al 2016, ACODECO se basó en primer lugar, en segmentos 
por nivel: Pre-escolar, Primaria, Pre Media y Media (Bachilleratos), calculando costos promedios en cada 
uno y su cambio relativo en términos porcentuales. Los informes completos con el nombre de los centros 
educativos aparecen en www.acodeco.gob.pa . 
 

En los datos recabados se observan incrementos en anualidades 
hasta por B/. 500.00, así como hasta de B/. 95.00, en el costo de 
inscripción. 
 
Entre el 44% y el 49% de los centros de enseñanza de la muestra 
(dependiendo del segmento analizado) presentaron incrementos en 
sus costos de Inscripción, para el año lectivo 2017, mientras que 51% 
no realizaron ajustes ni en su inscripción ni en las anualidades. 
 
Los mayores incrementos en promedio, en la anualidad lo presentan: 
Escuela Montessori (B/.500.00 en todos los segmentos), Oxford 
International (B/.400.00 en Premedia y Media), el Instituto Atenea 
(B/.380.00 en Preescolar) y el Colegio Saint George International 
(B/.350.00) así como el Anglo Mexicano B/.350.00 (en Primaria, 
Premedia y Media). 
 
Mientras que, en relación al aumento promedio en el costo de 
inscripción, el más alto lo refleja el Colegio Adventista Metropolitano 
(B/.95.00 en Premedia y Media).  En los otros niveles fue de B/.80.00. 
 
Cabe destacar que El Ministerio de Educación, mediante Decreto 
Ejecutivo No.601, de 9 de julio de 2015, que reglamenta el artículo 130 
del Texto Único de la Ley 47 Orgánica de Educación, de 24 de 
septiembre de 1946, destaca los parámetros para aprobar o rechazar 

los costos de la educación particular al menos 6 meses antes del periodo de matrícula.   
 
En caso que el acudiente no haya recibido la información clara y oportuna acerca de los costos por la 
enseñanza para sus acudidos podrá denunciar de forma anónima, ante la ACODECO quien hará la 
respectiva consulta al MEDUCA para comprobar si hubo o no la coordinación como indica el Decreto 
Ejecutivo 601, en caso de comprobarse que no se dio, ACODECO solicitaría la suspensión del aumento.  
 
Desde 2015 a la fecha, la ACODECO ha recibido 137 denuncias por falta de información en contratos de 
colegios, además que 38 escuelas y colegios privados han sido sancionados en primera instancia por el 
orden de los 27,250.00 balboas. 

 

Pre-kinder B/. % 

Promedio 184.80 10.6 

Mínimo -1.00 -0.1 

Máximo 500.00 29.4 

Aumentaron 23 

Sin variación 19 

Porcentaje de aumentos 53.49 

Kinder B/. % 

Promedio 192.82 11.4 

Mínimo 0.00 0.0 

Máximo 500.00 29.4 

Aumentaron 25 

Sin variación 20 

Porcentaje de aumentos 55.56 

Primaria B/. % 

Promedio 191.17 10.5 

Mínimo 0.00 0.0 

Máximo 500.00 25.5 

Aumentaron 26 

Sin variación 19 

Porcentaje de aumentos 57.78 

Informe completo en 
www.acodeco.gob.pa 

http://www.acodeco.gob.pa/

